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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á eslc periódieo en la imprenta ile José GONZALF./. UKDONDO,—ualle de La Platería, 7, — á 50 reales semestre y 30 el trimeslre pajuiles 

anlivipades. Les anuneius se inser ta rán ú medie real línea para lus suserí tores y un real línea para los que ne lu sean. 

Lueno qtie los Sres. Alcnlilesy Secrülürios recibun loá IUÍIIILTOS del Balvlm IJUO 
(:"rresiKimlftii üNis l r i lo . ilisjiunilrún que se fije tir. ejemplar en el silio de cuslumbre don-
»J- |ti'f[iiíiiictrtíiá IIÍIÍÍ.-I fl r.!i:fti(i del tuífriero si«uífc(ite. 

Lus Suuret;inOi eiii<lar¡i(i de eonjetv.ir ios Qol^tioeá euleeeiuayde^ urilemilamuin 
[tara su LMieuadeniaeiuii que deberá veriliujrse eada ano. 

PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO DE. PROVINCIA. 

Circular. —^Núin.' 136 

I.os Si'es Alcaldes de la pro-
v i n c i n se s e r v i r á n r e m i t i r á este 
Uoljifirno .y fí vue l ta de correo, 
un estado de los cireulos de ins 
t i ' i i : ;e ioi i ó recreo que exis tan ' 
en sus respectivas localidades, 
con e x p r e s i ó n del t í t u l o do la 
Sociedad, objeto de la misma y 
p o b l a c i ó n donde se ba i la esta
blecida. 

León 4 de Dic iembre de 1873, 
= E 1 Gobernador, Manuel A. del 
Valle. 

DIPÜTACUH P M I N C I A L DE L E O N . 
Coini«l<m permanente. 

Contaduría» — Negociado único. 

A/io económico de 1875-74. 

Estado de pagos hecbos direo-
tamente por la Oepesilaiia pro-
v i n c i a l durante el pr imer t r imos 
t r e del a o t u a l a í l o e c o n ó m i c o , que 
se publica en v i r t u d do lo dis
puesto en los íu-tioulos 83 y 85 
de la !ej de Diputaciones. 

Péselas. Cs. CONCEPTOS. 

A Comisión pennanenlf, 
sus diflus. . . . 78a 11 

Persuaal di! la Secreta • 
ría. sus haberes. . . 4.784 94 

Idem ileCu'.iliiduita. . l . í l iS 71 
Idem de D pos.tam. , 562 47 
ilaleiial de üficia.is. . l.LHO 7(j 
(¡astns de quiatis. . , l . i l7á » 
Mem de badiles. . . tSO 05 
J.k'm de Bnleiia uli. ial. a 870 ' i l i 
Idem de calamidades. . 301 2a 
Person.d (le Secrelaria 

de la intd.i ile prime
ra e n s c í i a i i M , , . , 685 12 

Jastduto de segunda cu-
sefliuiza 7 09'3 » 

Escuela normal de maes-
Iros. 2 . 3 Í 0 • 

Inspeclor de primera 
eiisiñinza. . . . 333 3i 

líslaireiiis de deateules. 3.063 73 

Hnspital de León. . . 
Casa de Misericordia. . 
Hospicio de Lena, . . 
Idem de Atlorgu. . . 
Casa '.'nnadePonfe-radi 
Idem de malernidad de 

León, . , . ' . . 
Gastas impievistos. 
Persiiijal de carretelas. 
Material de idem. . . 
Gusins oe interés pio-

víncial. . . , . 

449 . 
.032 . 
.230 . 
.500 . 
.190 60 

750 - . 
93li" . 
0S1 11 
348 74 

1.023 48 

. TOTAL. , . . 103.770 02 

Se lia recaudado durante 
esleponudu pDf a rb i t r ios 
del 73-74 9 .908 41 

Diferencia suplida con Ins 
anticipos hechos por los 
fnndns del presupuesto 
del 72 7;). . . . . 93 867 61 

León 20 de Noviembre de 1873. 
— E l Contador de fondos pro
vinciales, Salustiano Pesadilla . 
V , ' 13. ' .—El Vicepresidente, Nar
ciso N u ñ e z . 

Comisión permanente. 

Ses ión del d í a 2 líe Junio de 1873. 

PRESIDENCIA DKI. SESOR NUSE/.. 

Abierta la sesión con asistencia de 
los Sres. Balbuena y González del 
Palacio, y leida el acta anterior, que 
dó aprobada. 

A los electos del art, 60 de la ley 
provincial, se acordó designar los lú 
nes de cada scmina y hora de las on
ce de la mañana para la celebración 
do las sesiones ordinarias, sin perjui
cio de las extraordinarias que sean 
necesarias para el despacho de los 
asuntos urgentes, publicando esta 
resolución cu el próximo número del 
lloletin oficial y cuadro do anuncios 
para conoe'uniento del público. 

No habiéndose presentado licitado 
res á la subasta de las obras de repa 
ración del puente de las (leales en 
Ahnanza; se acordó anunciar una se 
gumía que tendrá lugar el lúnes 16 
del corriente á las once de la mañana 
en la Sala de Sesiones de esta Curpo-
ración bajo el mismo tipo j condi
ciones que la anterior. 

llcsuelto por la Comisión que las 
subastas do pan cocido y garbanzos 

con destino á los Hospicios de León y 
Astorga no so voriliquen cuando los 
demás artículos por el menor precio 
que puedan tener aquellos en vista 
del resultado de la cosecha, se acor 
dó au to r iza r -á los Directores d é l o s 
establecimientos prodichos para que 
abran licitación verbal con objeto de 
proveer de dichos artículos i los aco
gidos en los meses de Julio y Agosto, 
remitiendo las proposiciones á la Co 
misión para la adjudicación defmili-
va. señalando el 23 de Agosto próxi
mo para la subasta. 

Agotado el crédito consignado en 
el capítulo 5 ° del Hospicio de León 
para pago de nodrizas, so acordó, en 
vista de lo dispuesto en los artículos 
31 de la ley do contabilidad y 34 de 
su reglamento, autorizar al Director 
del establecimiento para que satisl'a -
ga en suspenso el pago de nodrizas 
hasta el crédito de 3.5o0 pesetas que 
tomará de los sobrantes que oírezcaii 
los otros capítulos del presupuesto 
del Hospicio, solicitando de la Dipti 
tacion al presentar las cuentas de 
este osceso de gastos, la debida íor 
malizacion bajo la l'onna de trasforen • 
cia ó la de presupuesto adicional. 

Enterada la Comisión de la instan 
cia producida por D Venancio llosa-
Ies, vecino de esta ciudad, eu solici 
tud do que se declare nula la subas 
ta celebrada en 26 de Mayo último de 
los caminos vecinales del partido de 
La liañeza por no haberse observado 
las prescripciones legales;.se acordó, 
toda vez que este asunto no es nr 
gente v eurresponde su conucimiento 
á la Diputación, que no ha lugar á lo 
que se solicita, sin perjuicio de lo que 
dicho cuerpo resuelva. 

Dada cuenta de la consulta del 
contratista de las obras del primer 
trozo del camino vecinal do primer 
orden desde el Puente de Villarcnle 
al de Grádeles preguiuande si se le 
han de abonar las piedras que em
plea en el machaqueo y que '"ina á 
mayor distancia de la que se .ulica 
sn el pliego de condiciones por no ha 
liarse en esto sitio, ú por el contra 
rio si ha de emplear las que se en 
cuentran en el sitio designado en el 
contrato apesar de no llenar las di 
inensiones pres atadas; se acordó 
reservar este asu.ito para conocí 
mienta de la Diputación por no ser 
urgente su resolución. 

Vista la reclamación producida por 
D. Federico Reyero y D. Andrés Pas
tor, vecinos de la Virgen, í n el Ayuu 

tamiento de Valverde, contra im 
acuerdo del Ayuntamiento de 9 de 
Marzo prohíbiendúles llevar ú pastar 
á la dehesa boyal sus caballerías: 

Visto lo estatuido en ' los art ículos 
70 y 131, l ' I S y 161 do la ley orgá 
nica municipal: 
. Considerando que es atribuc ou do 
los Ayuntamientos arreglar por me • 
dio de acuerdos el modo de división, 
aprovechamiento y disfrute de los 
bienes comunales: 

Considerando que los acuerdos que 
adopten dentro del circulo de sus 
atribuciones no pueden ser suspeu 
didos por Autoridad alguna aun 
cuando por ellos so intrinjau las dis 
posiciones de la ley orgánica ú otras 
especiales; y 

Considerando que si los apelantes 
fundados en la costumbre ó eu otro 
título especial se creen con dereeho 
do llevar sus caballerías á las dehesas 
boyales "do Valrerde, pueden iutiinlar 
ante el Juzgado do primera instancia 
el recurso establecido en el art 162 
de la ley orgánica; se acordó que ni) 
ha lugar a lo que se solicita 

.Habiéndose ordenado al Alcalde de 
Vcganiiau cpie proceda por la via de 
apremie á hacer efoctivos de 0. .San 
tiago Arenes los 406 escudos cu que 
•alió alcanzado como Depositario de 
los fondos del común en ci año de 
18i7 68: 

Considerando que en lugar de dar 
cumplimiento á dicha disposición no 
hace otra cosa que demorar el pro 
cedimicnto faltando do esta suer te ' á 
los deberes que la ley le impone: 

Considerando que aun cuando los 
fondos sean privativos del pueblo de 
Utrero, esto no obsta para que ingre
sen eu la Depositaría municipal; y 

Considerando que la .InnU admi 
nistraliva del pueblo prcdicli.i puede 
acordar después la d'Ktribucinn é i n 
versión de les mismos bajo la inspee 
ciou del Ayuntamiento; se acordó 
conminar al Alcalde con la inulta de 
17 pesetas si en el-término iuiproro 
gablc de 8 dias no remite certilica 
cion de haber ingresado en Deposi 
taria la cantidad de que se deja be 
olio mér i to . 

Acordado en 13 de Octubre del 72 
y 8 de Enero último que no habia 
¡ligar á relevar de la mulla impuesta 
á D Juan Francisco Carocdo vecino 
do S. Feliz de Torio, en el A y u n U -
miento de Garrafe, por no haber con -
testado á los reparos de las cuentas de 
los años en que lué Depositario; se 
resolvió, eu vista de otra instancia i ; 

i 



prcsenlü'l 'i por c: inlcresaclo para que 
se le cumUmu l:i inuUuimpuust», (pió 
tiu lia lugiii' á lo i(Ui! sqlicila sin pi r -
juiciip dul recurso (pié croa convu-
iiienle enlabiar contra el Alcalde res 
peclivo 

A virtsid lio I? queja promovida 
por I ) . l 'io Marlm, vecino de A n n i i 
nia, contra el Alcalde de este Ayun"-
tamiento por negarse á faeilitarlii eer 
liiieaciones de los acuerdos de la 
Corporación relativos á la iniposicio» 
dearliitrios, ¡brniacion de tarifas cíe.-, 
etc ; se acordó hacer presente á dielm 
l'nni'ionario l'acilile los dalos recia-
iiiad' S previo el pago de los derechos 
a (¡uc se refiere el p á r r a f o ) ! , regla 
2 ' , ar l . 131) de ley municipal: 

Visla la queja promovida' por a\ 
Alcalde de ha Vccilla contra el Dop". 
silario de los fondos carcelarios don 
Leandro Maleo por negarse á l'acili • 
(arle relación ile los Ayimtamienlos 
que su hallan en ilescnliicrlo por 
atenciones carcelarias del partido y no 
prcslar la lianza eoiisi-iiiienie: 

Vistó lo cslaliler.ido en ios arlictiloa 
73, 107, l i l i , 130 y 15J de la ley or
gánica municipal: 
(^ Considerando quo es de la exclusi 
va competencia de liK'A.vmilamiciiui* 
el noinhrainienlo y sepiiracínn de los 
Depositarios y Agentes para la recau
dación y reiílas del Municipio pu 
diendo exigirles la fianza ipio Icngan 
por conveniente: 

Considerando que el Alcalde cora» 
jefe de la adininislracioii municipal 
es el encargado de la ejeeucion do 
los acuerdos del Aymitámiontn pu 
diemlo al electo imponer multas por 
la falla do'obediencia á sus disposi 
ciinics-, y 

Considerando que dentro do la ley 
orgánica tiene amplias facullades pa 
ra hacer que estas so cumpla»; se 
acordó hacer presente á dicho ' f u n 
cionario que compela por los medios 
coercitivos que la ley autoriza á quo 
el Depositario le facilite los'documen-
tos necesarios, pudieri' o el Ayunta 
miento destituirle cuando lunga por 
convenieme 

Vista la consulta dirigida por el 
A Icaldo de las Omañas prugmilando si 
lian de eximirse, algunos pueblos de 
cont r ibu i rá la construcción delpnen 
le de Santiago el Molinillo como igual 
menle si la división de costos do! 
pílenle se ha (lo girar entre los que 
siempre han contribuido á dicha 
construcción: 

Vistos los acuerdos de l o de Ve 
hrero v .'i de Abr i l : 

Coiisideraudo que habiendo cansa 
do oslado, carece de ¡iiribucjoncs la 
Comisión provincial para variarlos ó 
alterarlos: v ' 

Considerando que con las cónsul 
tas de ipie se deja hecho mérito no 
se hace otra cosa que aplazar' los 
acuerdos del Ayunlainieulo y Comi 
sion y entorpecer !a marcha admi-
mslrativa; so acordó estar á lo re 
snolío en tu de Febrero, adviniendo 
al Alcalde que á la menor queja que 
vuelva á pródueirsc sobro la falta de 
cumplimiento de este serv ció se !e 
exijirá la mulla conque se le declaró 
incurso en ü de Abril 

Vistas las cuentas municipales del 
AyunlaiHieuto de Campazas respecti
vas á los ejercicios de 1868'09,1801) 
70 y 187» 71 rbiididas porel Altai 
de D. Pascual Herrero, como único 
funcionario que intervino en dicho 
periodo en la administración munici 
pal: y 

Vistos los reparos que ofrecieron en 

su cxániou al Ayuntamiento y Jun
ta muuíiiipal, (ju'e no han. sido sól-
vcnlados por el cuentadante; ije acor
dó remitirle copia de los mismo? para 
que á término de 8 dias'alegue lo que 
estime couveniento debiendo notifi 
carsele cu lorniii pore l Álcalde ton 
remisión de las eorrcsponíliuiitos <l¡ 
ligenc as y advertirle quo.dirno con 
testar en el plazo que se lo stífiala se 
en tenderá que renuncia á su déro 
cho do ser oído • 

Para resolver lo (pie proceda en las 
cuentas del Ayunlamieiito de Ardon 
correspoiulicntes <i lósanos económi 
eos de ISiiS O!) y IHV) 71 s. acordó 
dii ' igir por la pi-imera el a m v . i i i m 
diento pliego de observaciones "para 
su solvencia en el térmiiin de 8 dias 
y respeelo de la segunda advertir al 
Alcalde los errores que couliene : i i in 
de que autorice persona que las reco 
ja y por los euenladaules se foruieii 
de nuevo con el verdadero cargo, so-
inelióndolas después á los t rámiles 
(jm; la ley orgánica oslalj.'ece 

l 'nerón aprobadas las cuentas mu 
nicipales de V'illafraucii del Hierzo do 
iíilü) 70y las de Villaumar y Villatu-
ricl respectivas al ejercicio "de 18".) 
71, 

Ofrecieron reparos que so eomuni 
rar.'ui ¡i los cuenladanles respectivos 
para su solvencia ias del Ayunta-
niientj do Mar/iñ-i cocrespoiiitiéntos á 
lósanos ucouómicusdelSCii-fif), ISlili 

«7, 1867 08, 1808 69 y 186».71) 
Dada cuenta do lado los gastos de 

Secretaría respectiva al pasado mes 
de Abr i l , se acordó aprobarla, dispo 
mondo se una al libramieiuo y demás 
anleceíleutes do Contabilidad de su 
referencia. 

OFICINAS )>r; H.\t;iEN!)A. 

All!llSI:TlUCION ECIINUJIICI UBI..! I'IIO-
VI>C|A III'. LEI N. 

.•oncioii iv Imin í s l rn l ivn .—Ntxjo 
ciiniu i / C H o r n l . 

Un la Gieeta Je Madr id , n ú -
moro 333 del 1 . ' riel a c t m i l , 
so l l a l l a insorlo ol Decreto si 
í ju ien lo: 

AUNfóTUBIO 0 2 1 I \ 0 I I ¿ N ' D A . 

liíSTRijGCIOM PflOyjSIOffAL 
l'ARA LLEVARÁ EFSCTc» !.\ AmilMWTIl VCÍON 
Y iUXAVll>AClt)N IH!, IMPUK-r . IR\NMTtinUi 
S^Killi LM PIIKIir\Sf VKVTANAS T Ü.iLCuM -1 

' Á LA VIA l'ÚHLICv. 

C A m m o P H h i i í u o . 

//fi ios fiilifioiofi coinprnndUos- en 
el imimeslo. 

Arlínfllo l .1 (ym;i(iv.r'0 'i lo qni» 
(í 'U'i (tin'ii'iM .(ci, í;¡ di:! tjücri'tii tí*, i 

0.:Uil)tv i'iUim», st; siiji'l.iii ¡ü im 
pijf'Slí) tr.Misi'iH¡D pül.ibli'L'i'lí) fíítr «i 
im.smn his " lus, vi'iu;)n;ts y balüDiiiíS 
rt . ü v í i púMi.'ti >OÍ i ' l i lkitis ii'iiVi 
l.idns ó Mi) los UnstiD itl 'S ü ia niil l islria 
Ó ¡il r.otnt'i'Cii). 

\rt '_2.* Sun biicnis \\ b vi.i piib'i 

I 0 Ku los ^(itíii'iu:; .d'l c.iSi:u líe lys 
piibliicioiii-s y IIÍÍ su.-* '/.nun-i di? iMismidíi! 
los qii'í iJt'n viáU ó s . \M,\ A Jws'ftil't'jí 
ó piiiy.ts. umuni'* i-nui' lus Uutóiíi y U 
ví¡i mc l í t ' itiiiu» Icni'ncjn-nM'lo uun iles-
Imo ;il' iji 'íaliniiü tU'l L-iliticid ó .il recruo 
de sus moiinloici. 

2.* Ku lus que su halU'U aisladus 

fuera del cisco de. los pusblos y do su 
lima ;le eus.im'lv;. l'nlos l"S que dan 
v.Lslii ó salida al exirrior del «idiUcio, 

Y 3 . " En los iiestiiiinlQS i á ' b r la • 
brauza lucra del 'jasco y de i i ! zonii.de 
(!iisa''ii(ilie>de las putilaeimu-s, les qu.-,' 
liando ^sla ó salida al exterior did .edi-
lieio, cóVicspainloi) á la parlu del inis 
«lo qiia.'eslé dedicula a l i hibiticion 
de sus pbpiclurios ó arremlatarioa, 

• ' • C A P I T U L O U . 

Exenciones perpetuas y t empora les . 

Arl . 3." Se Inllan nxícptuadas púr-
pélu.iineulc del impuesto: 

1,° Las piitirtas, VL'iitaiia.s y b;ilci)-
ues líelos palacios do la Uopresiailiicion 
tiacimial. 

f:.0 Las de las edificias que se en -
Ciicnlren establecidas l¡is dependencias 
del Gstndo. de In provincia ó del -Jlu 
nirápio. miéiibus lo eslón 

3. ' Las t h los catTespmdiimtcs á 
lliispitales y demás cstablccimirnlns de 
Usiiidiceiicia pública y de corruccimi. 

i . 0 L'.isde Uisr.emcaU'.iios. 
5.' Las de las edificios' destinados 

al callo. 
6 ' Las de los ocupados por ias re-

lidiosas «n dauaui'H. 
7. ° Las de los enálteles ilo las tro

pas del Ejército, Guardia c iv i l , Cura 
bini'ros y Vidnntari is ile la KopAblioi. 

8. ' Las linceos ó venlaiias de los 
siiblerraneiis, buhardillas y desvanes 
de los edificiifá cori-espoiidieiiles á par
ticulares. 

Arl , 4 . ' Dejará de exigirse lambien 
el impuesto respxl'i á las puertas, van 
t.nl s y balcones de los edificius ó de l i 
parle do ellas que se encuiMtlren desul-
quiladns al extender y presenlar las r a -
larimies que lian de servir de base :i los 
repartimieidas; puro si se arrleiidau 
desuues, y antes de que se haya amiii 
ciadu la cobranza, á inquilinos' que ni) 
deban conliibuir porstt habUaoion an
terior, se comprei idenin en les repar-
Ins, aun cuando sea par medio de apeu-
dices, si esfan ya teriniuados. 

En ledo caso,-la exuneion sa enlendc 
rá por solo el año ¡i que aquellos cor 
respniiilan. 

CAPITULO flí. 
Da la cantidad que debe satisfa
cerse por el impuesto seijun ol 
censo de la respeel im p o b l a c i ó n . 

Art. 5.* El cupo de cada dislriln mu-
nicipal será la suma del gravámei) cor 
respnudlenle a tmlos y cada uno de los 
huecos iiamadns á cnñlribuir en elmis 
me, segna su clase y la cuota que res-
pecliviimente tienen señalada en la ta
rifa adjunla.al meiicinnada decrelo bijo 
(¡i iiúinei'e'2,', que es la siguiente: 

Peseta5 
E n poblaciones de m á s de 

100.000 almas. 

Por cada puerla S 
Por cada balcón de los pisos prin 

cipal y segundo t 
Por cada balcón de los pisos en • 

Uesnelo y ttnxero.. * . . 5'liO 
Porcada balcón de pisos supe

riores al tercero 2 
Por cada venlana de cuaíquicr 

piso 2 
E n poblaciones de 50.001 

á 100.000 almas. 

Por cada puerta 7 
Por cada balcón de los pisos prin-

• cipal y segundo. . . . . 5 
Por cada balcón do los pisos en

tresuelo y tercero i'SO 

Por cada balcón de los pisos su
periores al tercero. . . . 

Por cana ventana da cualquier 
piso".. . . . . . 

En poblaciones de 5 5 . 0 0 1 
ó 50.000 a lmas: -

Por Cada puerta. . . . . , . 
Por ciida balean de los pisos" 

principal y segundo. . . . 
Por cada balcón de los pisos en

tresuelo y tercero 
Par en.la balcón de los pisiu su

periores al tercero. . . , 
Por caifa vvnlaiia jde cualquier 

piso. 

l 'üll 

l'SO. 

e 

i - 50 

i 

t ' 

i -

¿II poblaciones de 10.001 ó 
25.000 nlmns. 

Pnr cada piierla. . . . . . 5 
Por cada balcón délos pisas prin-

cipal y sagundo. . . . . 4 ' 
Por cad.i balcón de los pisos en 

Ircsuelo y lercero. . . . 3 
Porcada baicnn de pisos supe

riores al leí cero. . . . . 1 
Por cada ventana do cualquier 

piso . 1 

EnpobUieinncs de 5 .001 « 
1.000 a ln i í i s . 

Por cida pne.ti. . . . ' . , 3'BO 
Por caifa balcón de las pisos 

principa y se.'iinlo. . . 3 
Por ca fa li.ilcun de tos pisos en

tresuelo i ' teicern. . . . 2 
Por cada ba cán de pisos SU|>¿- . 

rieres al tercero 0 7i> 
Por cada ve'nl.iua de. cuulquier 

piso ¡ . . 0'7i> 
En poblaciones de 1.001 « 

5 000 fllmtts. 
Porcada puerta; 2 ' 
Por cola liaicmi de 'o* pisos 

principal y segund». . . . 1'5fr 
Porcada ba cnii de \OÍ pUosen-

lre.-iielo v tercero 1 
Pur cada b dcoii de piso: supe

riores al leí cero. . . . . O'ofl 
Por cada venlaiia de cualquier 

piso . »'sl)-

B/t poblncinnes hasta de-
1.000 almas. 

Por cida puerla 1 
Por cada balcón de los pisos 

principal y segundo . . . 0'7;i 
Por cada b.ucoii de los pisns en • 

trésnalo y tercero 0 00 
Por r.ada balcón de pisos supe

riores ni lercero. . , . , 0'25. 
Por cada ventana de cualquier 

piso O'.SS 

Arl. 6.' Los b ilcunes de dos ó más 
hueros pagaran por cada uno de estos 
lo que corresponda según el piso y po
blación en que eslón siliiadns 

A t l . 7 ° Pura la distribución del 
cupo que corresponda a cada díslii'o 
miinicinal, según el arl . 8.* de esta ins
trucción, podran dividirse.las poblaeio-
oes en zonas hasta el número que se 
considere necesaiio por la iinportauciu 
de la localidad. 

A r l . í . ' La división de lis znnan se 
hará por los Ayuntamientos, asociados 
de un níiinero de conlribiiyjutes i^uai 
al de sus individuos, que elegirá el Mu
nicipio, 

En el caso de que la población SÜ d i 
vida en zonas, habrán de figurar en el 
número de asociados vecinos liabilinles 
en cada una de las calles ó plazas quo 
pnr el órden á quo .pertenezcan puedan 
servir do tipo para las secciones en que 
la población sea dividida. Si al dtlermi-
oar la división resultase alguna zoca sm 
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rpprosent'jnle,.el Ay.uulamienlonombra• 
n i r.n ol ¡icio el número (in itulividuns 
ilc i-Ha quii proiioroionalmanlii corres 
¡nHirtii [iiirn r|(ic canciirran á la lijiicion 
i|is cuoliis. Estos iiiiliviiluiis enlraráii á 
funciimar junlamnnii! Cim los nombra-
ilos, sin qiiii por lanío ileba cesar ningu
no de los elegidos. 

A r l . 9." Los mismos Ayuiilamion-
los y asociailos fijanin lambieil el l a n l » 
sobre las miólas ile larífii con que se luya 
<la contribuir por lin huocos en cada 
zona; pi'ro sin que e x e e i t el (le la pri
mera del impurte de (los cuotas de 
(Helia larifü. ni bajo el de la úllima zona 
ilc una cnarla parle de cunta. 

A r l . JO. .LM palacios, liololes y de
más edificios ímálosos, así como loa des-
tinmlos esclusivameiUe a recreo, con
tribuirán si?mpre por las cuntas de la 
primera zona, sea cualquiera el punió 
en que se. bailen siluados. 

Ar l . 11 . Los ile.más edificios que 
« i lialíeircxtrauitli os de las poblaciones 
su consiileraráocoinprt-niliilosen la (lili 
ma zona de lasen que sa baya dividido 
la población. 

Ar l , 12. La división do zonas y fi 
jaciou de los lipos cnrresiioniliuntes á 
cada una debenin quédac lonninadas 
denlrode lo< 1 odias sijtuieiiltis alen que 
isla inslruccion se publique en el Boletín 
oficial de la ivs|'"cliv.i provincia; siendo 
obligación del Ayunlamienlo do.la ca-
pilal el dar cunociinienlp detallado de la 
que baga á lu Ailiniuislracion econiiaii-
ca, la cual á su vez lo comunicará a la. 
liomision de evaluación y leparlo de la 
conlribueion territorial, 

A r l . 13. Los acuerdos que diclen 
los Ayuotamienlns y cnolribuyenles 
¡isociailós respecto a la división en zo
na* y s'fialamiento del tanto por 100de 
h s cuolas de tarifa coa que los butxos 
de cada uun hayan de ser gravados, se
rán firmes, y contra ellos no podrán re
clamar loscoulriouyenlei aute la AUuif-
D'slracion económica. 

CAPITULO i V . 
fíelos individuos que han de sa
tisfacer el imputisto y dé los que 
e s t á n obligadas « ¿ a r las re la
ciones que han de servir de base 

á los raparlos. 
A r l . 11. De confonnidadcon loque 

dispone ci 'art. 16 del decreto, el im-
puesio se exigirá á los arrendatarios ó 
inquilinos de las habitaciones par Indas 
las ventanas y balcones, que respectiva-
mente les correspo-idan y estén sujetos 
ni tributo, asi como por las puertas ex 
teriores cuando se trate da i'.difi4i»s ocu • 
pados por un solo inquilion. 

Art. l o . Si la finca comprende va 
rías hibilacioiii'S oriipnilas por dislintiis 
inquilinos, no se exigirá de estos la par
tí! correspondiente a Ta puerta ó puertas 
co.-nunes á lodos ellos, si bien pnr las 
demás que contenga el edificio estarán 
obligados ú contribuir los que las uti
licen. 

Ar l . 1G. Los propietarios salisfaran 
el impueslo co'Tespondi.Mile á la puerta 
ó puertas extsriores desús lincas cuan 
do sean comunes a varios inquilinos; 
y lo liarán igualiiu-nte por las ventanas 
y balcones de las habitaciones que ocu 
pe». 

Art. 17. Los-misinos prrpielarios 
ó sus ailmiiiislradores oslan obligados 
a presentar relaciones Je los edificios 
que posean en cada pueblo y su térmi-
iiojnrisdíccional, coii expresión de los 
sujetos a quienes las tengan arrendadas, 
pisos que estos ocupen y ventanas ó 
balcoues imponibles que cada uso con-

.U'Dga, á cuyo fin seajuslaráu a! modelo 

que señalad» con el núm. 1 * es ad
junto. 

A i l . 18. Cuando se trata de fincas 
que perleiiezcan a Sociedades ó empre
sas (taran las relaciones los Diroclores, 
Gcrenles (i Presidentes de ellas, ó bieu 
sus representantes en las respeclivas 
localidades. 

Ar l ¡9 . Si las fincas corresponilen 
al Estado y se lulian arrendadas, las 
relaciones dclieráii presenlarlas los fun
cionarios públicos u cuyo inmedialo car
po so llalla la aiiininisiracion de aqne 
lias. 

Art. 20. Tratándose do lincas que 
se niiciienlren en litigio, deberán dar 
las.relaciones los que á la sazón se ha
llen en posesión de ellas, (i las personas 
á quienes el Tribunal que entienda en 
.el litigio tonga «ncomendada su admi-
uislracion, , 

Arl'. 21. Si perlenecen ¡i leslamen,-
larias, las relaciones las facilitarán los 
respectivos leslamenlarios ó adminislra-
dores; y si á menores, sus tutores ó 
curadores. 

Ar l . 22. Respecto á Ins edi.ficios ó 
habilaciones que so oncuentreo desal
quilados (manilo luyan de presentarsí 
las relaciones, se expresará en ellas esta 
circunstancia; y si s-; arriendan ¿ates de 
que haya principiado en la localidad 
respecliva la cobranza del impuesto, 
están obligados los propii;lar¡os o en-
cargados de las fincas n parliyiparlo por 
medio de otra relación de referencia á la 

'primitiva, expresando.en ella el domi
cilio anterior d«l arrendatario. 

Ar l . 23. Las Adminisiracinnes eco
nómicas fijarán el plazo duntrá del cual 
hayan de quedar entregadas las rela
ciones, pero sin que exceda del dia 20 
del próximo Diciembre. 

Art, 24. Una v iz seüalado ol refj 
rido plazo, dispondrán las Adminislra-
ciones económicas que se. publique in-
medialamonle en el Bnlnlíii oficial de la 
provincia, y lo comunicaran por también 
separado a los Ayunl jinienios. á fió'da' 
qua por estos se fijen 'os ciirrespondien'-
lus anuncios en los sitios de costumbre 
para que Peguen á conociniienlo de to
dos los obligados á facililar las relacio 
nes, y no puedan alegar ignorancia si 
dejan de hacerlo denuo del mencionado 
plazo. 

Art . 2b. Les interesados debarán 
presentar las relaciones en las Secreta
rlas de. los respectivos Ayunl.iniienlos, 
exceplnaiids las cnpilales de provincia, 
en donde la presentación de las relacio
nes so hará á las Cotnisiunes de eva -
luaciou y rapirto de la conlribueion 
leriilorial, y \o harán en ambos COSIK 
por duplicado, recogiendo un ejemplar 
con el fVd'M para su..resguardo. 

CAPITULO V. 
Dé la penal idad por las, ocul lac io-
nes y del derecho de los denim 

dadores . 

Art . 2G. Por las ocultaciones que 
se cometan en las relaciones se incurre, 
según lo que determina el a,rt. 17 del 
decreto en la multa del cuadruplo de la 
cuota, que la ocultación ó def. aiidaciou 
represente. 

Art , 27. La falla d» presentación 
de las relaciones dentro del plazo que 
al efecto sehalen los'Jefes económicos, 
y la de no dar la adicional de que (rata 
el art. 22, respecto á las habilaciones 
desalquiladas que se arrienden después, 
seráu consideradas como aillos de de 
fraudacion, y so incurrirá por lo lauto 
en la misma, puna ó mulla del cuadruplo 
del importe do las cuolas respeclivas, 

Arí, 28.' ' La responsábiliilail del 

3 -
pugo ilo lis muUas sor.-'i on to lo caso ilñ 
ios pvopiotiir'ms de las linoas ó'íla l¡ia 
pijráii'.un ((il'-*. h iVitii ilail» 6 •lehido dtir 
IIIJÍ veluttintii'S 

Art 20, Ctmtiílft las ouiiita'M'miKS 
b iysin si lu ilivsüitbiefliiij mi vir iui l do 

' límníiicus liHL'íns por p.iríiculifics, sr 
abonaiM ÍII ilciiuuciaiior l.i tercera parte 
titi iua iiiiii.la.s. 

Lis dos Wrceras parles r-íslanUs sp 
fl/íiicrtf'áil n i Ttianrc, en coiii'üplo dü 
pnrluctos ili*! iuipu-.'Stu, ó i'OU'íím el 
iiiip.M'lu -lü ¡it|ii'¡llas si til vlüscuhrimiiiu-
lu l'nesj diíbi.io,» giistiu^üs u^uiiiies. 

Ar l 30. Lris miillaá di! que Ira Un 
tos a'lícuiits.2í¡ v 27 si! imp^nlrau por 
Ui< J ífes ecoHÓmit'os; .contra sus ¡icuur-
ddí (¡rítceiití <íí rcciü.síí íií.' ylfida ank' 
l i Diriicuioti tíHiiiíi j i l do. Contrihiiiiinntís 
y llüitiis ilniilro IUÍI lórmiim du 30 diss. 

Si U ivs'iiiiuipii iltíl thniolur jiiDddí-
Ciisc U del J.cf-. ticiíiiótniC'i, pnicüíiefa 
ul if.citrso lio. riivisiou aníi-.nt,Mi¡iUlro 
d f íinüaiida lieiiti ü del ííínuiuo du 00 
días, 

CAPITULO V I 

be los rcpar ihni tmtos . 

Art. 31 . La foriTHrtioTi fie las ns-
p;irl¡mii:uliis de csUi mpu-'Slo niM-rcs 
ponilt'': en las capitales ' p.rovíneía, a 
tas.Co.inisioiiüS II.K evaluacíoiit ili: l¡t m n -
(rihuciuu (erriturinl, y pd los (íum isdis-
tnlns tn'unicip.ilcs, ¡t ¡os Ayiiatami^ntus 
jr .Juiitjs p«iricí;»j(!.«; su {iprobación s» 
somottira a las Admiui^tracioiit'.-. fcmió 
nj*c.is dî  las rrspi'cliviis provindas. 

Art 32 T.m liruut'i co'Ho las Gur-
poracion-jiS inununp iitís y 0 Kiiisiuni'-í dt* 
evaliiadon lny;i i i retinidn las rc'aido' 
lie-i pl'tísiMiUdas por los p'Oiiiolarins ó 
iMiciríídiios de ÍO'Í etíiíii;ios c.ijos hiiu 
eos sirv.m I I J b isu .il un^iu'síiij priicü 
ran ,» (.'X imiiiarjííS y m-Juiiarjas por 
zonas. 

Ar l ; 33, Prdccdi'rán lambii'ti i c m • 
p r o b i r las ruiu'i(nn;s coa los amilUiM 
in i - t i t ' i s y sus apiin licus cu la p.irl« 
reliiliVM a la i'íqiti'z.i urbana en ulio» 
compremli'la, y si iii¡ esta operación 
resuifas-! qua h t dejadn de presentarse 
la relaci'in de algunas lineas, ó apare. 
eÍBSn oCtlUaciOii ÜI» i.is tííitreií;í<];¡'; IQ 
consi^aarím en una nota ll.nninilo ac<¡r-
a n h ÍÍ-US iMrlitinteritfoifas ia 'nlpnüon 
ihú Jt'fí cconótuiuo d-i ¡a prntincia 

Art. 34. S'guiiianviite piacticürán 
el reparfunieiito tudividnal coa sujeción 
ai mo lelo ailjuiilo núin. 2.*, sutnlando 
a c u h coniríbiiy-üilii la cuota total que 
di'ba salistaeiir por los In-Coí iinpoui-
blfí que tíotnp-eu fa hi cisa ó h u b i l i 
ciou qua ncu¡ii\ s . 'gi l i i sean putjrlas, 
vciilanas ó. bali-'uijtís, y esp esando oí 
tanto por Ifl!) de las rcsfieciivas cuolas 
de la larifu quo correspoinla a la agro 
p.icion ó zona i'uqu'i su bailen fompren 
di-los PJÍ ediíidos. 

lisios reparlímívíiilo^ dtubi'rán (ermi-
narse á n l ' S del illa 20 d« Enero le 18"Í4, 

Art . fia. Ti nuimidu qne sen el re-
pavlimiiMilo se expondrá al público por 
un lórmioo qiHMiu bajuilc cuatro ni ex
ceda de ocho dias. a fín de que tus con-
trihuyonlüs pueilan ontt'rarse de, las 
ciíut-s que se les hayan si'ñilado v 
prusenlar di-ntro del mismo plazo las 
r clam tciom'squr eslímcn coiviucéatt's. 

Art. 3(i . Oichis reclamaciones. qut¡ 
pui'.den ser ininmliatameute comprota-
das pnr úna simple inspección oct'tar ú 
rfitíhfííMílas ca.uhht pi'oi.'udai) de errort-s 
inalerialfs. serán resuellas según cor 
responda por las C'irpoMc.iont'S que lu* 
yan i'jrtcutado el reparto, denla».de los 
lí es iii¡is sifítiienlesal en quase bubicru 
furmulado la reclamadon. 

Arl . 37. Trascurrido t i p'azo y re» 

sn-'llas'qii-» s.?an p*»? las Corpa-iciones 
municipilcs y Cimisinnrádenralnacin.! 
las r:ic auudrnies de los cont.i ilmy.L'ntes, 
si ali;iina se pr<*£.>iib.a, s" ipoiilirán lm' 
repartí ui leu ios ¡í ta A t:nifiístfacit»« ec„. 
nómicadií la provincia dtibitíifdo ver¡_ 
íií'ario pn'üiáam.uHe dentro dn3 infis 
Uñero pniximu, ¡icninpaitando á la vez 
en su naso la ii«»la Í\Í I|UJ trata el art. 33 
de osla inslruccion. 

Arl 3 S U< AyiKilítmijiilo ó C'ifttí-
PÍO;I de evaíuadon qncdrfjaic de pro-
senlur su reparlimimiln en el plazo qu3 
lieti.'rinina el u v l k i \ o om-mr. incur
rirá e i la mulla de 50 .1 oOO p^ ta - : . 
qutí le SÜ'ÍÍ IUJJIÍI 'áta p t r 1̂ i j ib i r vulnv 
(lela provincia, a propuesta dul' Jt-fj 
ccoiiómico. y «rodil ul.i seVuu la impor
tancia d;* la r-'spiícliva ptiblaci^n. 

Ar l .SD. Si 110 st' [tVesenuison los 
rep ii-timUdiloí un el nu-ivo y p-sruiirorio 
plazo qu.i ai imponer las múuas SÍ SJ-
flilén,- podráii tíi-sponer de las Admi • 
nistniüioues ecítióiuica? qu?» emp'ea Uta 
d.i ¡os íilistiHsó <; :á iftt-s ¿leí IMUN p tí •« 
A practicarlos con las dietas 1U 7-^0 a 
Ü'i p;si;t.is iharias. siyii;) la imporlau-
cia de la loca'id.id i U quesi Ir-ito, y 
sirviendo dereyu a lor la escala da bas^s 
de pi)blacio:i estab,;iciila para la tarifa 
nú.'u. 1.' d i la conlribuct in i ivlinlrt . i l . ' 

Lis reftiridas di-rtis sü-an satisfech is 
pnr las CorporacioíiíS qu- 1) iv.ui incur-
ridd (MI la fidía. 

Art. 40. Si después d-» prestiutados 
los riípirtiiai:fijlos'iín bis Administra 
cionss econótnicis recibi-ísan bis cor 
poriicionos municip vías IHIHCIOH JS a t i -
idoimies co!nprtín.siv;iá dtj ht*liit=iJÍO-
ríes des-ilquiliul is qu > s-¡ Iviyiin an-en-
d;ido c K I pistd:ioridftd y c u y o s í n -
quíiÍQOS debió contrinuir p >r ios hue -
C'j,s de Gíi ' is, íes fi/'ir in ¡a* cuo í ' i s q i n 
les corrdspouim y !o c im IMÍIMV in ú 
uis raismis Admiuistr-icioiHá CÍÜJO 
n d i c i n n ó upé i lic-j a dicins l ü p i r t i -
i n i - u t ' i s , 

Art. 41 . A ' in - íd id i qu-; a l m í -
nUtr.-ictouus eco óuvcis VM '̂ÜH CHCÍ-
bien'lo los.repartos individinili's. pro-
Cüdrirm á practicir un ii .•t'íiiidd y 
mi-iucicso ex' im ;u d» elos, conaul-
t'indo ni t;f ü ' n les dtto* q-n rosp^cto 
H lu propíeilad urb*iu: i exi^tiíu en R I 
düp'.'n leuciii, y c-;L'CÍor¡íiidnse también 
dri si et .líiñ.i.'maitíílíu de <y,i ¡1 is i¡ i -
l'a u j l l i t m í o ai q ui C'»rr-!'í[) m U n \>\ 
|j-;«iiMiid, S'i^iiu el m'i.ii.iru d 1 uimus 
qtl i c.unprenda y las t;S',alus dj l i tu 
f i f i , u-duomo " i t an to p M- 100 c - n 
quu dtfbi contribuir c'td!i z-)ii.i, y s i el 
cupo liítal rep tiSHutu lu c a n t i lud rp i j 
ntr')jviul n ú n i r o de hmc ' . s d : c i J . i 
cltis*. m n tiplicidu n M* tus juotas r 
p.ictivas dtí Ifi t t ' i f t su tí íúsuíMtjoia 
coa lo qoe dwttír;niu:i el arl. o * lie la 
presente luUrnccion. 

Art í i . Los repirtimi'Uitos q-i'i 
resulten confunnis serúo aprobuios 
por e l J - f i de .idminislraciou, pre-.'ii; 
mf .rtnií de! dn l-i latiírvtínci'jnjSi aquel 
estim-i op-'utuno pedirlo; y diindosf; 
c mociini 'nt ) de«s:i uprob .cion a los 
Ayunt;uoUncos ó comí-íiones respec-
tivHS, p ' is tr inal :v Sección iut'jrven-
t ' i r . i pirulos efectos determiímdos un 
el icyiHment > or^Liuoo <U la Adminis 
tríicion econíiniica provincial, 

Art. 43 . líu el C'iso du que U Ad 
miíiislraciüH i.'uciie;itre algún cepir-
Eitni'jtitíj que c-ntantra orrore^ ó e q u i . 
vocaciones siistuncinles, lo devolv-ra 
iumíd'mUniftittí. s - ü i l a n d o á las Cor 
pi»:»ciones q.if. io lmy¡io fur'n-vdci u n 
plnzo prudencial pat'a su nur-v.* pre-
seuttcio 1; v si di-ütro de éi uo lo ve
rifican . les serán ap ¡cables las pres-
cripcioaoB de los artiouUs^S y 39, 
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Art 44. Si á los repartimientos 
han acompailado las corporaciones 
que los hayun formudo notas de ocul
taciones ó faltas de relaciones adver
tidas por las mi sKias , procederán los 
Administradores económicos, una vez 
comprobada la existencia ()e la ocul
tación ó falta, á imponer á los defrau-
dadorea las multas en que hayan i n 
currido, 

Ar t , 4o. Las Administraciones 
E c o n ó m i c a s , Uiego que hayan aproba
do los repartimientos de todos los 
distritos municipales y los adicionales 
á que se refiere el ur l . 40, formaran y 
rerailirón á la expresada Dirección de 
Contribuciones y Rentis un estado de 
su resultado, con sujeción al adjunto 
modelo núm. 3,a 

C A P I T U L O V U . 
Do la r e c a w i a c i ó n y de los medios 
coercitivos que se l ian de emplear 

contra los morosos. 

Art . 46. La cobranza de este im
puesto se verificar i por el Bmco de 
España en su carácter de recaudador 
de las contribuciones territorial é i n 
dustrial, y con el premio qut ei Go
bierno, de acuerdo con dicho eslabltí-
cimiento. fij»rá en su (lia. 

A r t . 47. Los recibos que han de 
entregurse á los contribuyentes sarán 
talonario!', y se ajustaran ul modelo 
señalado con el número 4 *, siendo su 
impresión de cuenta y cargo del Ban
co, se^uu está establecido para las 
demás contribuciones que recauda. 

Ar t . 48. Según determina el art i
culo líi del decreto, la reciiudaclon de 
las cuotas correspondientes á los t'í 
parios que «hora se ejecuten su h:irá 
de una sola vez durante el mes de 
Febrero próximo; si ¿s posible, a cuyo 
fin IHS adminislncioues económicas 
remi t i rán á los Delegados del Han cu 
Jas listas cobrttlorias con !us requisitos 
de instrucción y los recibos talonarios 
a medida que Vayan aprobando los 
repartimientos á cada distrito i n n u i -
ci¡)ai. 

Üe la puntual enttega serán respon-
subtes los Jefes e c o n ó m i c o s . 

Art . 49 La cobranza en l;is capi
tales de provincia se hará á domicilio, 
conforme oi>o lo que paralas demás 
contribuciones é impuestos determina 
el art. 14 de la Instrucción de 3 de 
Diciembre de IStiD; y respecto á la de 
las pueblos, por medio de los corres
pondientes anuncios de que trata el 
ai t . 1(Í de dicha Instrucción. 

A r t . 5lí. El contribuyente que ha-
vu vai indo de habitación después de 
haber sido r ímitido el repartimiento 
u la Administración económica, puja
ra la cuota que en él tenga, fijada, aun 
cuando la oueva habitación que ocupe 
contenga mayor ó menor número de 
hiiecos imponibles que la que haya 
deiado y se encuentre compceudida en 
diferente zona. 

Si ha trasladado su domicilio á o t r o 
pueblo, la cobranza se hará en donde 
resida al tiempo de llevarse á efecto. 

Art . 5 1 . Contra los contribuyentes 
morosos Sf procederá con sujeción á 
las prescripciones de la menciomid" 
Instrucción de 3 de DicÍL-mbre de 18(¡9 
y artículos refurmudos por el Real de
creto ile 25 d i Agosto de 1871; cons
tituyendo lu retlibucion de los ejecti 
tores los n-cargos.por los apremias de 
p r i m e r o , Si-gundo y tercer grado que 
eslablecen los ai ticu os 18 y 4íide la 
precitada instrucciuu. 

Ar t . 52 Nu se considera como 
moroso ú ningún contribuyente n i se 

le exiírirá su cuota con recargo ni por 
apremio stno después de haber tras
currido et mes de Fpbrero. 

CAPITULO Y I I I 

De las par t idas fa l l idas . 

A r t . 53. Las cuotas de los contri
buyentes cuya insolvencia resulte 
plenamente justificada y las que se 
impusieren indebidamente, y no sea 
por lo tanto legal su exacción, habrán 
de declararse fallidas y se considera
rán como minoración de ingresos del 
impuesto. 

Art , 54. Quedan obligados los De • 
legados de! Sanco de España, como 
encargados de la recaudación, á pre
sentar en las Administraciones eco
nómicas de las respectivas provincias, 
durante el mes de Abr i l , los expedien -
tes instruidos para el cobro de las 
cuotas qus debuu declararse fallidas. 

Art. 55. Si la aprobación de los 
repartimientos 3 la entrega de las lis
tas cobratorias á (os Delegados del 
Banco sufriese alguna demora y no 
pudiese por ello empezar la recauda
ción en el expresado raes de Febrero, 
ei plazo para presentarlos expedientes 
de fallidos se considerará ampliado 
respecto a l o ¿ distritos municipales 
que se encuentren en este caso por 
un término igual al en que consista 
la mencionada demora. 

Art 56. Si dejasen pasar el referí 
do-plazo y el de amplia* ion cuando la 
haya sin presentar los expedientes, 
Do se abomirá a l lía neo en sus cuen
tas las cantidades á que asciendan 
los fallidos que se eucueatren tu este 
caso. 

Art , 57. Los trámites á que ha
yan de ajustarse los sxpedicutes luis-
ta su terminación serán los que de
terminan las disposiciones vigónlís 
respecto á pattidas fallidas por la 
contribución territorial. 
DISPOSICIONES (¡ENEllALES Y TRANSITORIAS. 

I .1 Los productos del impuesto 
sobre puertas, ventanas y halconea 
se comprenderán en las relaciones 
mensuales de ingresos y en las cuen
tas de rentiispúblicas en el lugar cor 
respondiente que se designe al grupo 
áe Impuest'ts t r a n s i i o r i o s y e x t r a o r d i ' 
nanos de g u e r r a de la Dirección geno 
ral de Contribuciones y Rentas. 

2 / Los gastos que origine la ad
ministración de este impuesto, así 
como el premio de cobranza, se satis
farán en cimcepto de minoración do 
ingresos del mismo, aplicándose (*n 
las relaciones de pagos y cuentas de 
gastos públicos á un capítulo adicio
nal de la parte de minoraciou de in 
gresos de la sección de Hacienda con 
la correspondiente subdivisión de con
ceptos. 

La sección general de intervención 
y teneduría de libros, al redactar las 
cuantas generales del Estado, traspa
sará á la de rentas públicas el impor
te de dichos pagos como minoración 
del producto del impuesto, para que 
así resulte el rendimiento líquido del 
mismo. 

3. ' La presante Instrucción, como 
proviVionaí, regirá solo para el re
partimiento y cobranza de tas cuotas 
correspondientes al nfio económico 
actual 

4, ' Bl Gobierno, oyendo previa
mente a! Consejo de Estado, publicará 
oportunamente la instrucción ó reg^a 
meoto definitivj que haya de servir 
de base en lo sucesivo y mientras sub • 
sist» este impuesto transitorio. 

Madrid 27 de Noviembre de 1873. 1 

4 -
—El Ministro de Hncienda, M. Pe 
dri gal • 

Lo que se inser ta en este Bo
l e t í n ofinial para eonocimiento 
del p ú b l i c o . 

León 3 de Diciembre de 1873. 
— E l Jefa e c o n ó m i c o , Pablo de 
L e ó n y B i i z u e l a . 

AUMINIST&ACION ECONOMICA DK LA PRO-

U N C I A HE LEOS. 

Circular. 
E n el Bo le t í n oficial n t i ra . S8, 

del dia 5 del ac tua l , se ha l la i n 
serta la I n s t r u c c i ó n provisional 
para l l evar á efecto la adminis
t r a c i ó n x r e c a u d a c i ó n del I m 
puesto t r ans i to r io sobra ias puer
tas, ventanas y balcones á la via 
p ú b l i c a . 

Delerminadas en ella las ob l i 
gaciones que corresponde cum
pl i r lo mismo á esta A d m i n i s 
tracion e c o n á m i c a que' á los 
Ayun tamien tos y part iculares 
que han de pagar el Impuesto 
t ransi tor io de que se t ra ta , no 
me oreo en la necesidad de enu
merarlas, asi es que solo me 
c o n c r e t a r é en cumpl imien to del 
a r t . Ü'J 4 fijar el plazo en que 
han de presentarse las relaciones 
de que habla el a r t , 17, é s t e 
se rá desde esta fecha al 20 del 
corr iente mes; en la. in te l igenc ia 
de que es improrogable , y de 
que se e x i g i r á la responsabilidad 
á que haya luga r en el caso de 
que hubiera quien durante é l , 
no haya dado cumpl imien to á lo 
prevenido en e'l mencionado ar
t icu lo 17 y en e l 25. 

Se encarga á los Sres. Alcaldes • 
que inmedia tamente que reciban 
la presente, dispongan su fija
c ión al p ú b l i c o en los sitios de 
costumbre, avisando á esta A d 
m i n i s t r a c i ó n de haberlo as í ve
rificado 

León 4 de Dic iembre de 1873. 
= E l Jefe e c o n ó m i c o , Pablo de 
León y Br izue la . 

AYUNTAMIENTOS. 

Eloooionos. 

Ayuntamiento de Valdenueda. 

l i s ta C o r p o r a c i ó n , en sesión 
de 26 de Octubre ú l t i m o , a c o r d ó 
reformar la d iv i s ión electoral en 
los t é r m i n o s siguientes: 

Los pueblos Soto y Cegoflal 
formaran una secc ión , cuya ca
beza se rá el p r imero , 

Valderrueda, La Sota y V i l l a -
corta f o r m a r á n o u a secc ión , cu
ya cabeza s e r á el p r imer pueblo 
de los que la componen. 

La sección de Morgovejo queda 
sin v a r i a c i ó n a l g u n a . 

Lo que se h&ce p ú b l i c o & los 
efectos del a r t . 37 de la ley M u 
n i c i p a l s 47 de la Elec to ra l . 

Valderrueda 2 de Noviembre 
de 1873.—El Alca lde , Domingo 
l i a r c i a . 

JUZGADOS. 

L i c . D . Cefer im Sánchez Alonso, 
Juez munic ipa l da esta v i l l a en 
funciones del de p r imera ins 
tanda del p a r t i d o . 

. Por al presente, se .cita, l lama 
y emplaza á L>. Juan Ordoñei j 
G a r c í a , el que ú l t i m n m r t n t e te
nia su residencia en Pajares de 
los Oteros, para que en el t é r m i n o 
de t r e i n t a dias, á contar desde 
ía in?eroion de este edicto en i« 
Gaceta do Madr id , se presente en 
este Juzgado y E s c r i b a n í a del 
a c t u a r i o , - á fin de que designe 
Procuradoi y Abogado de los de 
la E x c m a . Audiencia T e r r i t o r i a l 
da V a l l a d o l i d , que le defienda en 
la causa c r i m i n a l que se le sigue 
en la Sala de lo c r i m i n a l de d i 
cha Audienc ia por del i to con t ra 
la forma do Gobierno, con aper
c ib imiento que de no verif icarlo 
la p a m r á el per juicio que ¿haya-
l uga r . 

Dado en Valencia de D. Juan 
& veinte y ooho de Nov iembre 
de m i l ochooientos setonta y 
tres.—Cefarino S á n c h e z Alonso, 
—Por mandado de S. S r í a . , Juan 
Garcia. 

D . José Maria Cusas y ¡ l i r a n d a . 
Juez de pr imero i n s í a n c i o rfei 
d is t r i to de Salvador de esta 
ciuaatt. ., 
Por el presente se cita, Ihain y em-

|>la?.ii por léiniino de veinte dias desile 
que üe insei le este llamamiento el úlli-
aw periódico en que teiijja lug-jr a los 
que como liercMetos ó «creedores se 
crean con dereebo á les bienes quedados 
per «I fa.leoiaiiento ab inleslato de 
D. Manuel Alvarez Ruinan, vecino que 
fué de Utletor Sanlillan y lintural de 
IVjir/.jnes, en el valle de Forruela, 
provincia de León, para que dentm de 
dicho termino y en lonua legal, com 
parezca a este juzgado y autos que 'Se 
instruyen sobre dicho ab intestalo que 
ocurrió cu Movieuibre üe mil ochueien-
tos cincuenta y dos. apercibidos que 
dejándolo de liiicer les parara el peijui -
ció que baya lugar. 

Dado en (jranada a veinte y dos ile 
Noviembre de rail ocb.ocieulos setenta 
y tres.—Uasas.=l'or mandado deS. 5., 
AIIIUUM JIJIÍJ Tasute. 

ANUNCIOS. 

VENT\ DE FRUTA LES INGERTOS. 
Peras: Longuindo. Muiitecu de oro, 

ttür^ainoU, AS;KU'I\I, Musió de (ljm,i. 
Imperiul y Lituon, Manzanas Camuesii, 
lioptnüliio, itlelocotoin's, í'avíus, Aí-
imuidroá^Üespachu: Uon, Plaza deL 
Ciistillo, 4. 

Kí día 2 del actUüí, desaparecieron líe 
Villarmun, Ayunuiuieiua tle ( ¡raiUfcs, 
ona yegua y una potra lechal. La yegua, 7 
enanas y inedia tltiaizjdj.putu nu^To>udad 
do 40 á 12 año.-', dula h fuc^o en ias ¡igu-
jV, La polla, de 8 á 9 iiicíes, ne^ra, a'zu-
da tí y media {nudas. I-a peisonu quu j u 
pa su (hiraderuj avilará a Viuenlo Barba -
do, voüitio do V Itarmim d.i Adoiizjj 
alhjuaró los ¿asios y tíralili.:.irá. 

ln¡>, de losé fi. Rvloiido, L t P l a t e r í a , 7. 


